
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha paso a Despacho del señor 

Juez la presente demanda de sucesión para resolver sobre su 

admisibilidad, informándole que dentro del término legal la parte 

interesada allegó pronunciamiento. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 07 de septiembre de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA DE ÚNICA INSTANCIA 

 

CAUSANTE:  GABRIEL ÁNGEL AGUDELO HENAO 

   C.C. Nro. 4.339.610 

 

INTERESADOS: 1. ALBERTO AGUDELO BALLESTEROS 

  C.C. Nro. 7.541.724 

  2. JAIME AGUDELO BALLESTEROS 

  C.C. Nro. 7.527.984 

  3. ABIECER AGUDELO BALLESTEROS 

 C.C. Nro. 7.545.352 

 4. GERMÁN AGUDELO BALLESTEROS 

  C.C. Nro. 7.522.309 

 5. OLMAN AGUDELO BALLESTEROS 

  C.C. Nro. 7.559.324 

 

RADICADO:   17042-4089-001-2023-00126-00 

 

INADMITE:  DECLARA ABIERTO Y RADICADO PROCESO DE 

SUCESIÓN – REQUIERE PARTE INTERESADA 

INTERLOCUTORIO: Nro. 434 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a estudiar la presente demanda y resolver si hay 

lugar a ordenar sobre la apertura del presente tramite sucesoral. 

 



Observa el Despacho que el libelo demandatorio viene ajustado a las 

exigencias contempladas en los Arts. 82, 487 y ss. del Código General 

del Proceso, siendo este Despacho el competente para tramitarla por 

manifestarse que el último domicilio del causante lo fue esta 

municipalidad (Art. 28 núm. 12); y, la cuantía (Art. 17 núm. 2), en 

consecuencia, se procederá a su apertura y demás ordenamientos de 

Ley. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Despacho el 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA DE ÚNICA INSTANCIA del causante 

GABRIEL ÁNGEL AGUDELO HENAO quien se identificaba la C.C. Nro. 

4.339.610 fallecido en Manizales, Caldas, el día 17 de septiembre de 2020. 

 

SEGUNDO: RECONOCER como INTERESADOS dentro del presente 

trámite sucesoral a los señores 1) ALBERTO AGUDELO BALLESTEROS C.C. 

Nro. 7.541.724, 2) JAIME AGUDELO BALLESTEROS C.C. Nro. 7.527.984, 3) 

ABIECER AGUDELO BALLESTEROS C.C. Nro. 7.545.352, 4) GERMÁN 

AGUDELO BALLESTEROS C.C. Nro. 7.522.309 y 5) OLMAN AGUDELO 

BALLESTEROS C.C. Nro. 7.559.324 en su condición de HEREDEROS en 

calidad de HIJOS LEGÍTIMOS del causante GABRIEL ÁNGEL AGUDELO 

HENAO quien se identificaba la C.C. Nro. 4.339.610, quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

TERCERO: EMPLAZAR en la forma y términos contemplados en el Art. 108 

del Código General del Proceso a TODAS LAS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS A INTERVENIR EN LA 

PRESENTE SUCESIÓN INTESTADA para que dentro del término de ley los 

hagan valer. 



Dicho emplazamiento se surtirá mediante la inclusión en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, de acuerdo a lo establecido en 

los Artículos 10º de la Ley 2213 de 2022 y 5° del Acuerdo Nro. PSAA14-

10118 del 04 de marzo de 2014 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: ORDENAR a través de la Secretaría del Despacho, se efectúe 

la introducción de la información en dicho Registro, en atención a lo 

dispuesto en el Artículo 1° del precitado Acuerdo (Artículo 10º de la Ley 

2213 de 2022). 

 

QUINTO: ADVERTIR que, una vez publicada la información en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, el emplazamiento se 

entenderá surtido quince (15) días después de su publicación; y, en 

caso de que la persona emplazada no comparezca dentro de dicho 

término, el Despacho le designará Curador Ad-Lítem, si a ello hubiere 

lugar, con quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite 

del proceso. 

 

SEXTO: INFORMAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES (DIAN), la RADICACIÓN y APERTURA del presente proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA DE ÚNICA INSTANCIA del causante GABRIEL 

ÁNGEL AGUDELO HENAO quien se identificaba la C.C. Nro. 4.339.610 

fallecido en Manizales, Caldas, el día 17 de septiembre de 2020. 

 

Si pasados VEINTE (20) DÍAS siguientes al recibo de la comunicación, la 

DIAN no se ha hecho parte, se procederá a continuar con el trámite 

SUCESORAL, de conformidad con lo establecido en el Artículo 844 inciso 

2º del Estatuto Tributario. 

 

SÉPTIMO: PUBLICAR la apertura del presente trámite en el REGISTRO 

NACIONAL DE PROCESOS DE SUCESIÓN, disponible en la página Justicia 

XXI WEB de la Rama Judicial. 

 



OCTAVO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte interesada para 

que cumpla con las siguientes cargas procesales: 

 

8.1. Informar la tradición del bien relicto, es decir, informar cómo 

adquirió el causante la cuota parte del predio con FMI Nro. 103-

929 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, 

Caldas, que ahora hace parte del activo de la sucesión. 

 

8.2. Aporte los siguientes documentos: i) copia de la sentencia S/N 

del 04 de 04 de 1991 proferida por el Juzgado Promiscuo de Familia 

de Anserma, Caldas, y ii) copia del correspondiente trabajo de 

partición y adjudicación, ambas del proceso de sucesión de la 

causante HENAO DE AGUDELO MARÍA CLEMENTINA (SIC), tal y 

como se desprende a la anotación Nro. 005 del certificado de 

tradición del predio con FMI Nro. 103-929 aportado con la 

demanda, así: 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 118 fijado el 08 de septiembre de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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